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Este periódico sale todos los dias. La 
RedaecioL’ se halla establecida en la mis
ma oíicira del periódico , á di nde debe
rán dirigirse lascarlas, reclamaciones ar
tículos noticias mercantiles. ejemplares 
de la* el ras que se anuncien y demasad- 
Tertenciasquese juzguen oportunas y ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores: adviértese que no 
se recibirá ninguna carta ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona, en la librería de Bergnesy compa
ñía , calle de Escudellers , núm. 15, á ra
zón de 16 rs. vn. al mes. y en las provin
cias en los puntos que se indican , á 78 rs. 
por trimestre, franco de portes. Tanto los 
señores suscriptores , como las personas 
que reciben gratis el Va po r  , se servirán 
avisar á la Redacción cualquiera falta * 
atraso que notasen en el servicio de los 
repartidores.

3 Abril de 1835,
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, Puntos de suscripción. Madrid, en U 

libreril de Razóla. Alicante, Carratalá, 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao , García, 
Burgos, Villanueva. Cádiz, Hortal y com
pañía. Cerrera, Casauovas. Córdoba, B 6 
rard. Coruua, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada, Sanz. Jaén, Zerezedo. León, 
Fernandez. Lérida, Corominas, Buzó. 
Lugo, Pujol. Málaga, Martínez y Aguí, 
lar. Murcia, Benedicto. Oviedo, Long 
ria. Palma, Guasp. Pamplona, Erasun. 
Plascncia, Pis. Puerto da Santa María, 
Nuñez. Retís , Angelón. Salamanca , Re
yes. Santander, Otero. Santiago, Rey Ho
mero. Sevilla, Caro. Soria, Perez Rioja. 
1 arragona , Verdaguer. Toledo , Hernán
dez. Tncloea, Puigrubi. Valencia, Mellen 
y Berard. Valladolid , Pastor. Zaragoza, 
Yagüe. Enelestranjero : Paria, F. Didot’ 
Burdeos, Gayelte. Marsella, Chamoin. 
Perpiñan Laserre.
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Revista de ambos mundos.
AMÉRICA.

La correspondencia de Rio-Janeiro anunció que reina allí la 
mayor tranquilidad. Ha habido un cambio total de Ministerio ; 
pero los nuevos miembros del Gabinete vienen á ser del mismo 
temple que los antiguos. Se ha espedido una remesa de iS.ooo li
bras esterlinas para pagar el dividendo, y ao.ooo para la Compañía 
de las minas del Brasil. (óu/z.)

Hemos recibido el correo oficial de Rio-Janeiro del 28 de ene
ro, casi enteramente lleno de recriminaciones sobre la continuación 
del tráfico de los negros por contrabando. Parece que el Gobierno 
ps ímnotente para hacer cesar tan odiosa especulación. Algunos 
magistrados, aburridos de semejante estado de cosas, han hecho 
dimisión de sus destinos. Acaba de causar grande sensación en el 
Brasil el estraño robo de aoo negros. Estos infelices habían sido al 
parecer cogidos por un navio de guerra inglés, y puestos en un 
depósito bajo la guardia de ingleses. La escolta fue atacada la no
che del 7 de enero y robados los negros. A pesar de esto, creen to
dos que hubo inteligencia entre el destacamento inglés y los agre
sores.

Prueba e-te hecho toda la debilidad del Gobierno brasileño , in
capaz de reprimir estos abusos ó la complicidad de ciertas empre
sas que tienen alto influjo. De todos modos será necesario fijar la 
atención en el particular ; los negros empiezan á mostrarse inquie
tos en el Brasil, y todas las importaciones que se conciban no ha
rán mas qne aumentar sus fuersas. Un documento oficial del cón
sul general de la República argentina anuncia el desembarco ilícito 
de 400 de aquellos desgraciados. [Standard.)

El Correo contiene la lista de los brasikños privados por decre
tos de diferentes fechas de sus derechos civiles, por haber acep
tado empleos y distinciones honoríficas de un gobierno estranjero. 
Entre ellos se nota el marqués de Revende, agente diplomático en 
Paris, y el vizconde de Habayana. ( Albion.)

ITALIA.

Roma g de marzo
Ha causado profunda sensación en esta capital la noticia de la 

muerte del emperador de Austria que nos fue atraída ayer por un 
«traordiuario. Los despachos llegados hoy han desvanecido toda 
'«quietud, pues el nuevo Emperador al comunicar á la santa Sede 
su advenimiento al trono ha confirmado en sus funciones al emba
jador conde de Lutzow. El Papa ha sentido vivamente tan infausto 
acontecimiento , y derramado lágrimas al saberlo.

^G. de Xugsburgo.)

Haciendo unas reparaciones en la sacristía d • la villa delta Pieve, 
ha descubierto un magnífico arabesco de Pedro Vanucci, mas 

l‘uuocido bajo el nombre de Perugino. ■
Representa el pesebre del niño Jesús, en torno del cual se notan 

muchas figuras de varias clases ; pero todas sobremanera hermo- 
Ms. Los inteligentes las han examinado con toda atención, v de
clarado que era una de las mas admirables composifiones del céle
bre artista.

Animados los trabajadores por este primer descubrimiento ei- 
rivaron mas adelante, y encontraron cuatro vasos de tierra cocida 
que parecen de la mas remota antigüedad. En uno de ellos estaba 
Encerrado un billete de Perugino , en el cual crrtificaba (pie él 
era el verdadero autor del arabesco descubierto.

( Diario di Roma.

AUSTRIA.

Cieña 12 de marzo.
No tardarán en salir de esta los plenipotenciarios encargados de 

ir á llevar á las Cortes de San Petersbnrgo , Berlín , Drrsde , 
Estokolmo, Munich , Stuttgardt, París , Londres , Turin, Roma, 
Ñapóles , etc. , las cartas de notificación de la muerte del empe^ 
rador Francisco y del advenimiento al trono de su hijo Fernando. 
Desígnanse para tan alta misión el general príncipe Carlos de 
Lichtenstein , el principe Alfredo de Schonbuu g , el principe 
Adolfo de Schwarzenberg, el principe Aloys de Lelrenstein , el 
príncipe Kinsky y el conde Hoyos.

Sabemos que este año tendrá lugar el campunento de Brtinti 
de que tantas veces se ha hablado. Al efecto hm recibido orden 
de estar prontos 60.000 hombres de todas armas. Con este moti
vo 8. M. el Emperador Fernando tendeé sin duda una entrevista 
con los Monarcas de Rusia y Prusia.

( Gaceta de Attgsburgo.)

Parece que la Emperatriz Madre cobrará una pensión de 48.000 
florines ( unos 44».000 rs. vn. ) mensuales. Esta cantidad viene 
á ser el interés de im capital destinado para ella , pero con devo
lución á la familia Imperial en cuanto muera.

Madrid 27 de marzo.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 

la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan
te salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Sentios. 
Sres. Infantes.

REALES DECRETOS.
Para el gobierno civil déla provincia de Soria, vacante por traslación 

de D. Facundo Infante á la Secretaria de Estado y del Despacho de la 
Guerra, he tenido á bien nombrar á D. José María Bremon, gobernador 
civil de la provincia de Guadalajara. Tendréislo entendido, y dispondréis 
su cumplimiento.=Está rubricado de la Real mano.=En Palacio á aSde 
marzo de 1855. =AD. Diego Medrano.

Habiendo quedado vacante el gobierno civil de la provincia de Guada
lajara por traslación al de Soria de D. José María Bremon, he venido 
en conferirlo á D. Martin de Pineda, gobernador civil de la provincia de 
Badajoz. Tendréislo entendido, y dispondréis su cumplimiento. = Está 
rubricado de la Real mano.=En Palacio á 28 de marzo de i855.=A Don 
Diego Medrano.

Por dimisión de D. Juan Pedro Quijaua ha resultado vacante el go
bierno civil de la provincia de Cuenca; y para su desempeño nombro á 
D. Agustín Armendariz , gefe político que fue de provincia , v actual al
calde mayor de Tuy, en atención á sus méritos y circunstancias. Ten
dréislo entendido, y dispondréis su cumplimiento.—Está rubricado de 
Ja Real mano.=-En Palacio á 25 de marzo de i855.=A D. Diego Me
drano.

En atención á los méritos y servicios de D. Cayetano Izquierdo, gefe 
político que fue de provincia , y actual oficial de la Secretaria de la sec- 
eion del Interior en el Consejo Real de España é Indias, vengo en nom
brarlo gobernador civil de la provincia de Badajoz por traslación de don 
Martin Pineda á igual destino en la de Guadalajara. Tendréislo entendi
do, y dispondréis su cumplimiento.—Está rubricado de la Real inano.=: 
Eu Palacio á 15 de marzo de 1835.= A D. Diego Medrano.

Hallándose vacante el gobierno civil de la provincia de Ciudad-Rea! 
por haberme dignado confiaros la Secretaria de Estado y del Despacho 
de Interior, tengo á bien conferirlo á D. Andrés Ruviano , secretario 
del gobwrno civil de la provincia de Valencia , en atención á sus méritos 
ycucunst ancias. Tendréislo entendido, y dispondréis su cumplimiento. 
—Está rubricado de la Real mano.^En Palacio á «Sde marzo de 1855.= 
A L>. Diego Medrano.

Ml'ISTEmo DEL INTERIOB.

Real orden.
Vistos los obstáculos que la existencia de predios comunes oponía á 

lo» progresos de la agricultura, de la población y de las costumbres y 
gmetud de los pueblos, tuvo á bien S. M. dictar en 24 de agosto uidmo 
as oportunas reglas para facilitar su cnagenacion , y encargó á los ayun- 

tamienlos la instrucción, de los espedientes para celebrar las subastas.
, ocas han sido hasta ahora las ventas promovidas por los cuerpos mu 

mcipales y no puede atribuirse esta omisión á otras causas que á falla 
de zelo publico, á preocupación arraigada en favor de la existencia de 
bienes de Propios, ó á manejos criminales en la administración de esta 
abandonada hacienda.

S. M. desea que el zelo y la autoridad de V. S. se emplee eficazmente 
en remover estos estorbos, ilustrando á los pueblos sobre las ventajas qu • 
pioduce la reducción de los bienes públicos á dominio particular, y cor
rigiendo a los ayuntamientos siempre que la apatía de sus individuos ó 
abusos introducidos en la administración de las fincas de Propios puedan 
ser los motivos que mas poderosamente contribuyan á mantenerlas en el 
estado de amortización en que se encuentran.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos corrcspon- 
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años.=Madrid 24 de marzo de 
1855.—Diego Medrano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales órdenes.
: El sistema de los depósitos domésticos que establece la Real instrac-

cion de 18 de enero último , es igual de todo punto al del derecho ruó- 
dico que rige en Barcelona según la misma instrucción esplica , pues 

1 ambos son dirigidos á que no se sujeten al impuesto los géneros que van 
á consumirse á otra parte ; por lo cual, asi como en Barcelona se reco
noció que Labia géneros , frutos y efectos que no debían comprenderse 
eu la modificación, porque conocidamente nunca se introducen sino con 
el preciso objeto del consumo interior, y por lo mismo se les dejó afec
tos al derecho integro que se paga en el actodela introducción, también 

• cu las demas capitales y puertos debe haber artículos á los cuales , pol
las mismas razones, no les alcance el depósito, y que de disfrutarlo, 
además del retardo que sufriría la Real Hacienda en el percibo de los de
rechos , sufriría el servicio los perniciosos efectos de la multiplicidad de 

I cuentas y operaciones en que constantemente habría que entrar. Para 
evitar estos males, se ha dignadoS. M. resolver que los inleudcnles y 

r subdelegados de las capitales y puertos , oyendo á los gefes de Rentas y 
j otras personas de conocimientos en la materia , designen á la mayor bre 
r vedad qué artículos de los que comprenden las tarifas no deben por s 1 
j clase ser admitidos á depósito, ejecutándolo asi desde luego , sin peí ju - 

ció de formar lisias y remitirlas á la Dirección general para su c noci- 
! miento, a.ú como competentemente instruida para su resolución cual

quiera reclamación que en la materia ocurra. Otros artículos puede ba
que por su clase, y por el que común de las introducciones de e los se

1 hagan, deben ser admitidos á depósito , pero que por los sngetos que Jos 
¡ introduzcan y por las porciones en que Jo hagan no tengan conocida

mente otro objeto que el de darlos ó venderlos desde luego para el con 
sumo. No es la voluntad de S. M. que paia estos casos se establezcan re

! glas que coarten la libertad de los demas; pero si se ha dignado mandar 
' que por medio de la frecuencia de los aforos y de la mas exacta vigilancia 
! en las salidas, se ponga la Real Hacienda á cubierto de todo perjuicio , 
¡ así como que si se encontrase que el fin de usar del depósito es el de retar
i dar el pago, sirvan de norma estos ejemplares para el grado de confianza 

con que hayan de ser tratados los individuos. De Real órden etc. Dios etc. 
Madrid 17 de marzo de 1855. — Toreno. — Sr. Director de Rentas pro

' vinciales.

! S. M. la Re in a  Gobernadora se ha servido nía.idar que cuando las per- 
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•1 v a h ml
tonas que hagan obligaciones de depósitos domésticos del ramo de puer- [ 
tas sean desconocidas , ó no ofrezcan seguridad , se exija la garantía de i 
otra á satisfacción del administrador; y que á los comerciantes transeun- j 
tes se les exija también obligación de casa conocida , para evitar el caso ' 
de que no presen tándose al aforo de la salida por haber enagenado el I 
lodo de la introducción , no haya de quien reclamar los derechos. De 
Real órdeu etc. Dios etc. Madrid 17 de marzo de 1835. — Toreno. — 
Sr. Director de Rentas provinciales.

CORTES.
ksTMIF.Nro BE SEÑORES PRO CURADURES.

Continúa la sesión del dia 23 de enero.
"Ahora pasaré á hacer al Sr. Secretario del Despacho de Marina, 

mas bien que una acriminación de su conducta, una súplica á fa
vor de otra clase de su ramo perteneciente al Ministerio, sin en
trar á examinar las causas de descuidar á una clase tan hebemé- 
rita como la de retirados y viudas. No hace mucho tiempo que se 
me ha caido de las manos una carta de ciertos infelices que recla
man contra el abandou-) en que se ene lentran. Señores, no olvi
demos una cosa que es muy esencial : uno de ios agentes princi
pales de la disciplina , v en que tengo 11 satisfacción de estar de 
acuerdo con todos mío oomp iñoio. , <& que el que sirve á la paria 
con la espada en la mano ó en cualquiera carrera, que ha sacri
ficado lo mejor de su vida por la independencia , libTtad y glo
ria de la misma, cuindn su inutilidad ó sus años le postren , de
be ser honrada y atendido p ir esta patria , señalan lele lo necesa
rio para que se mantenga con decencia. No perdamos de vista que 
los hombres en la carrera militar, como en o r.i cualquiera, miran 
para en adelante, y que es muy justo pagarle^ religiosamente lo 
<|ue tienen ganado. ¿Y quién mas acreedor á esto que aquel que en 
•d campo de batalla ó en una acción naval ha perdido una pierna ; 
ó un brazo? Así que , yo suplico al Sr. Secretario del Despacho, 
conociendo sus ideas de bemdicencia y justicia, que atienda á 
dicha clase benemérita , en que acaso habrá algún individuo que 
á sus órdenes haya perdido algún miembro. P<e<ioy necesario es 
p íes, que á estos individuos se les atienda y p ig ie como es justo; 
pues si uno que tiene un criado, y se inutiliza en su servicio, que- 
di obligado á mantenerle, y si no lo hice se dice de él ¡ que co
razón tan duro tiene ese hombie! con mas raz -n po irá decir 
de nosoüros si desatendiésemos á dichos individuos. En este con
cepto , y persuadido de que VV. SS. estará.1 convencidos de lo 
que acabo de manifestar , dejo de molestar l.i atención <lel Esta
mento, y pido (pie Cite tinga en consideración lo que acabo de 
esponer. »

El Sr. Domecq : * Es cierto que el sueldo de las clases sub ilter- 
n is de marina es corto como en las del ejército; pero las mismas 
razones que hubo para no aumentar el sueldo de estas clases en 
el presupuesto de Guerra, hay en las d ■ Marina, agr gándose ade
más aquel ejemplo.

« Dice el Sr. conde de las Navas que si se hubiera bajado el 
coste de las clases administrativa-, pudiera aumentarse ahora el 
de las subalternas militares; ma- ya ve S. S. que 110 se bajó en 
aquellas, y por consiguiente falta la posibilidad de aumentar en 
estas; y en cuanto á la mayor facilidad con que cobran sus suel
dos lo- empipados de la capital re-p cío de los que están en sus 
escuadras , este es un agravio que se debe remediar en adelante.»

El Sr. Vázquez Mo-coso dijo que no era su objeto el pedir al 
Estamento él aum tito de sueldos de los individuos de la Real Ar- 
inada, porque las circundai cia- de U N<k  ion no lo permiten en 
el m -in-mto ; pero tpie creía se dehia reducir su riiimcro á los pu- i 
rameóte necesarios. Y después de haber enumerado los servicios 
que en distintas épocas ha prestado este cuerpo, y hecho ver su \ 
adhesión á nuestro actual sistema de gobierno , concluyó diciend 1 ¡ 
que el Estamento seria demasiado ingrato si desconocí 1 todos es- ! 
tos servicios; y (pie él solo pedia al mismo se sirviese determinar, 1 
110 que se aumeniase el sueldo á los individuó? de que se trataba, i 
sino qtíe el que gozan sea pagado religiosaméiib- como el de las | 
demás clasós del Estado.

El Sr. Secretario del Despacho de Marina : « El .Miriistro de Ma
rina acepta gustosísimo la propuesta del Sr. conde de las Navas, 
y por sí está dispuesto á coadvuvar á que tmga efecto, pues en 
realidad los sueldos de las clases subalternas de oficiales de la Ma
rina Real son tan miserables y mezquinos, como antiguos.

« En cuanto al pago punto d , yo soy el primero que he denun
ciado al público, y llamado su atención en mi memoria á las 
Cortes, acerca deque no ha tenido efecto muchos años ha : es me
nester óo perderla nunca de vi-ta ni en este ni en otros puntos. 
Esto no depende del Ministro del ram.i, el cual siempre (pie re
cíbalos médios pecuniarios suficientes será á lo primero que atien
da; v repito lo que dijé el primer dia de e-t,i discusio i , ipie mis 
principio! eran idénticos sobre esta materia á los que había mani
festado el Sr. Arguelles y otros Sres. Procuradores del Estamento.»

El Sr. Istúria : « No puedo menos de coincidir con el Sr. P. copi
nante en rogar al E-tamento y al Gobierno de S. M. <pie en lo -u- 
cesivo los marinos sean mas atendidos que lo han si lo hasta ahora. 
Han sufrido atrasos horrorosos, como á todos nos consta , pues 
ha llegado el caso de no haberles dado su haber en 8 ó io meses. 
La memoria del Sr. Secretario de Minina nos lo mauilitsta nieti 
claramente, cuando por ella vemos que en 3o de julio de 1 83/, -e 
empezó á pagar en Cádiz el mes de abril de 1833 : lo mismo suce
dió en los departamentos del Ferrol y Cartagena ; es decir, que ¡la
bia 14 meses de atrasos. En el último corte de cueotas, des,mes de 
otros anteriores , resulraron ascender aquellos a 3(4 millones v 
pico de reales, déficit escandaloso. Es muy probable (pie los di- i 
cíales de marina hayan perdid । la esperanza d : cobrar dichos | 
atracos; pero á lo menos es necesario que tengan la seguridad de 1 
que en lo sucesivo no los esperimentarao y serán tan atendidos cu- l 
mo el ejército. Yo n i he encontrado nunca una razón para que la ! 
marina se halle en un abandono tan absoluto, mientras que el ejér
cito está masó menos pagado.

« La marina tiene un personal útil: si la España pudiese cons
truir buques de guerra, podría concebir las mas brillantes esperan
zas de l.i juventud marina que tiene ; el no poder hacerlo no es 
culpa de los individuos de este ramo: por lo mismo debo in-tar 
porque los p igos de los depai taméntos sean ex icto<.

« lia mamle-tado el Sr. Secrétarlb del Despacho de Marina que 
■ este es su ánimo, v nos ha dicho por tercera vez que no depende 
de él, v que si se le d eran Lis fondos que se le deben dar por । I 
Ministerio de Hacienda , el atenderla á la marina. ¿D- qué medios | 
se puede valer el Estamento para que esto ?e verilique ? No lose: ; 
me alegraría mucho poderlos encontrar , v los propondría al Es- 
lamento, en lo cual me parece no haría una ofen.-a al Sr. Ministro 
de Hacienda.

En cuanto al tercer punto , que es la proposición del Sr. conde 
de las Navas relativa á que se aumente el sin ido d - los oficiales 
de marina, coincido con su idea de ¡pie á los oficiales activos de 
marina se los iguale c -n los demas del ejército , dcjand i para otra 
legislatura la distinción entre servicio activo y pasivo, pues por 
el 'Cto de las círcuu -t.mri is propongo que sea para los del servicio 
adivo solamente , porque es mas fácil consi-guii lo. No obstante, si 
el Sr. conde de Lis Navas hace la pro,w-icion , puede cmiar con 
mi apoyo, con mi cordial sufragio , para que se iguale á los ofi
ciales de marina con los demas del ejército. »

hl Sr Montes de Oca: «Tomo la palabra merimente para m 1- 
nil star (pie el Sr. conde de las Navas h 1 prevenido mi deseo. Los 
individuos de la Co.msion no están acordes en este p into; v los । íiciales de marina que tenemos el honor d - pertenecer al Esta
mento, pen-áb imos hacer esta proposición (pie reputamos justísi
ma, pu-sto que no se pide ningún privilegio ni gracia particular, 
sino la ju-ta nivelación en sueldos de las re-peclivas clases de los 
oliciales de marina y del ejército. Esta nivelación se ha verificado 
siempre <pie ha habido en España gobierno representativo, y por 
esto se h dlan los marinos en el caso de reclamar un derecho que 
les arrancó el despotismo.

- Se podrá hacer la objeción do que los oficiales de marina tie- - 
nen gratificación de embarco ; pero es necesario tener presente 
que esta sirve no solo para atender á las nuevas necesidades que 
traen c-msigo Lis n ivegacioues, sino también p ira hacerse de una 
porción de instrumentos y otros efectos que exígela ciencia naval. 
Tales son los cronómetros , los iirstrumentos de refl xión , cuartie- 
res, cartas, planos, etc.; sieñd > de advertir (pie cuando los o!i ¡ales 
de ejérciro se embarcan, disfrutan, además de sus sueldos, la mis
ma gratificación.

«Para <pie el Estamento pueda form ir idea de hasta qué punto 
llega esta diferencia, solo diré qu : el primer teniente de n ivío ó 
capitán prim -ro de marina tiene 55o rs. de sueldo íntegro, v cabal
mente tiene 1000 rs. el capitán primero de ejército con quien e-tá 
nivelado en categoría. Y no s' crea (pie se llega á la clase de te
niente de navio con rapidez. Después que el guardia marina con
cluye" sus estudios elementales, necesita forzosamenté permanecer 
6 años embarcado para ascender á alférez de navio, (pie es la cía
se que corresponde á la de teniente efectivo de ejército, y n » á la 
de teniente graduado, como ha supuesto eqnivoc idamente el s 'ñor 
conde de las Navas. En esta clase de alférez de navio se p Tin mece 
cuando menos 7 ú 8 año; de forma, que se m-cesita tener p ira lle
gar á la clase d- teniente de 11 avío 14 ó i5 año» de servici >, fuera 
del tiempo (pie se invierte en los estudios.-

«El Sr. Is'úriz hi compira lo los pisivos de marina con I >s <lel 
ejército; pero hay uní notab iísima difetencia. S > 0 pueden los de 
marina llamir.econ propied id p isivos, relativamente co np irados 
con otros oficiales de su cuerp > que (D-enpeñui destinos mas 
arriesgados y violentos; nin estos pasivos! d : mirim tienen á su 
cargo las com mdancias de matriculas, las avu laütíis délos tercios 
navales, etc.: de for n 1, que solo pued 'nc ompar irse con los oficia- 
íes empleados <lel ejército. En una palabra, los ofiviales pasivos df 
marina están en actual servicio.

« Por las razones espuestas apoyo la proposición el Sr. conde 
de las Navas, y pido al Estamento que la tome en consideración.»

El Sr. Domecq: «Se pudiera formar uní i lea equivocada por 
lo que ha dicho el Sr. Preopinante, y creer (pie habia habido dis
cordancia en la Comisión : no tne acuerdo que en ella se hava tra
tado y votado formalmente este punto ; pnro debo advenir que 
aquí hay tres cosas : ia. ¿El sueldo de los oficiales de marioa debe 
nivelarse á los domas del ejército? Creo (pie si. ¿Podía la Comi
sión, encargada de buscar ecouomias, proponer este aumento? Creo 
que ivi. En el supuesto de ¡píela Cmiision, con vencida de la 
conveniencia de igualar los sueldos, pero no de incluir esta idea 
en su diclámen, tratase de manifestarlo aquí, ¿no debía hacerse 
esta manifestación á mrmbre de todos? Por consiguiente, en cuan
to á la proposición que ha hecho el Sr. Montes de Oca, me uno 
á su voto después de hacer presente (pie uo ha habido discordm- 
cia ei la Comisión. »

ElSr. Montes de Oca : « Si he dicho que los individuos de la 
Comisión no están acordes en este punto, es porque acabo de con
sultar á algunos de ellos, y asi m-- lo han m mifestado: por esta 
causa, al apoyar la proposición del Sr. co ule de las Navas, no he 
tomado , porq ie no debía, el nombre de la Comisión.»

El Sr. Ar^úellcs : «Cuaud > el otro dia llamé la atención del Es
tamento háeia la necesidad de fijar una regla para el personal des
tinado al pago de los sueldos y haberes, de ios individuos que 
componen es'e cuerpo, de modo (pie se evitasen en adelante las 
quejas y faltas que hasta ahora ha habido, mereció lo que espuse 
la atención del Sr. Ministro de Marina , el cual me favoreció con 
una contestación directa, é hizo entonces unas refl ■xioues muy 
oportunas, las cuales tengo muy presentís.

« Dij > S. S. que estaba conforme en que los sueldos ó haberes de 
marina fuesen satisfechos según lo exige la justicia; pero que esto 
dependí.1 á veces de cirroustañeias >pie n > estaba en su mmo el 
remediar. Entre otras cosas in licó que p >dia ocurrir una espe li
ción ó un servicio estr.ioidioário v urgente , pira cuya eje- ucion, 
y para salvar la responsabilidad del Ministrn de Marina, á quien 
se le eocnrgaba cs'a nperacio 1 , no hubiese "trn recurso que echar 
mano de los fundís (pie estuviesen mas prontos, ó sea di perso
nal d d ramo. Esta e» u 11 razón fuerte ; p *ro como estamos en el 
dia en un Gobierno repre'entdtiVb como mis d -yos y esperanzas son 
que la N icioti continúe lujo esta forma, vi caso le miro como tne- 
tafisico. Distinguiré el estado de guerra y el estado de paz En el 
estado de guerra no creo que S. S. dejará d- convenir conmigo en 
que el G ibierno habrá obtenido gnu les 111'dios de hacerla; y 
como la marina, esté como quiera, no puede menos de s .t  un ar
ma poderosa parí repeler los enemigos de las costas , las Cortes 
llamadas por ese tiem,» > habrá 1 teui L> buen cuidid > de acordar 
todos los auxilios pecuniarios que se necesiten para que la misma 
la presta un servicio tan importante, según lo qm- hubiese mani
festado el Gobierno: por consiguiente, no habría nece-mlad de echar 
mano del personal de la m irina , como no la hay nunca de hacerlo 
respecto del del ejercito.

« Vamos ahora al caso en que estamos. Kxisliendo el Gobierno 
representativo, ¿ cómo se puede concebir que el Ministerio, unido 
de la manera .en que deb« estarhi, fuera á dar ocasión á que de 
repente se necesitase hacer una espedivion naval, ó cualquiera 
otro servicio que exigit»e la cooperación de la marina, cuando 
para esto, como para oíros casos, cmislituve una persona moral , 
y conferí tu ia entre sí la urge ncia, la tucesidad y los medios nece
sarios piara llevar á cabo la empresa? 8 ría de parte mía una im
pertinencia llamar sobre e t > mas la at-mcion del Estamento. No 
se pu de concebir, y micho nien -s p ¡r el que ha tenido alguna 
parteen ello , que pueda ocurrir una operación militar en que la 
marina tenga que cooperar sin que todo e! Ministerio lo sepa, y

! cada uno de sus individuos concurra á dicha operación después d 
haber consultado la necesidad , urgencia y demás. Hablo del tieV 
po de paz, señores, y esto es muv importante. No se debe en nin~ 
gun caso echar mano de un depósito tan sagrado como es el de] 
personal : pudiera hacerse asi por el momento; pero el Ministro 
del ramo debería reponer dicho fondo antes que llegase la época 
de los pagos.

«Supongamos que 11 marina, en el estado en que se hall l (|e qe 
cadencia y atraso, tenga ([,>-: cooperar á las operaciones de Navar 
ra ú otra parte de la costa : s -rá ñecos trio acudir á ella con grande 
urgencia Pero ¿cóm > h ■ de concebir yo que el Minialro del ramo 
obre en esto por sí solo, y coutiudo únicamente con los recurso, 
ordinarios que tiene? Ya digo que es una imprudencia insistir mas 
en e>to.

« Es una cosa que indudablemente sorprende el ánimo ; p rn 
siendo examinada de cerca , se ve cuán sencillo es que desapa, 
rezcan las dificultades. En un gobierno representativo deben |os 
Ministros reunirse para acudir á las circunstancias imprevistas' 
pues no sucede en el Ib mismo que en un gobierno absoluto, cá 
que el Rey se pone de atuerdo con el Ministro del ranío, y llri 
hay necesida l de (pie los demás lo sepan. Me parece, pues, (ple 
el Ministro de Marina no puede hallarse hoy en el caso de com
prometer su responsabilidad y faltar á su deber, ó echar mano de 
ese depósito tan sagrado.

«Por tanto no puedo menos de insistir en q-ie es, iadisp usib^. 
qn*- el personal quede á cubierto, puws a mi corto mudo de enten
der es el que man chimore', n»4-> quejas y mas desgtisto» lia oca-, 
sionado en tollas las épocas ; y en que si es posibl -, desde hoy ae 
ponga un rem dio radical pira que no se reproduzcm loi mimu.s 
en lo sucesivo. • 1

«lie creído di b r hacer esta aclaración para justificar mi voto 
del otro dia . r 'produciendo la misma op nion de que el peí simal 
quede asegurado, y que no se pueda usar de el pira otro objeto.»

El Sr. Alcalú Galiana : « Es evidente que pertenecí m Jo por tod a 
m fundid al cuerpo de la ni iriii.i, y habitmdn recibid > Li honra 
de ser uombraiL» para desempeñar el cargo de Pro urádor por 
uní provincia maritima , tengo grandes motivos para abogar p-r 
la cansa de b>s oficiales de marina ; pero aunque no fuera por cuas 
razones , lo baria por las de jusii ia.

« Se han tocad । varios puntos en la itiesiion , v uno de ellos hi 
sido <1 pago de los sueldos. Ha dicho muv bien mi colega el se
ñor Istiíiiz, (¡lie quisiera encontrar un medio para que este pagóse 

efectuase segnn es debido. Es efectivamente una f.¡ta id id nonn- 
der hallarle, y una fatalidad, no de ahora, sino que f-xi-te mu- 
(•liiiiinos años há, casi desde que yo tengo uso de razo i. En tiem
po de Carlos IV , en que h bi.i un G diierno no interrumpido por 
revolui iones , la marina tenia grandes retía os. Se decía que ena 
efecto del desorden del Gobierno: hubo una revuln im «onipleta; 
la opinión pública empezó á manifestarse: ¿se remedió el mal? 
No. Se desquició aquel Gobierno ; se puso otro; se suc<d eron los 
Mini tros unos á otros. icmedió el mal? No. Llegó el año 20 : 
sucedió un Gobierno que dijo que el reinado del desorden habia 
acabado. ¿Se remedió el mal?N>. Cayó este Gobierno porta fuer
za ; le sucedió otro. ¿Se remedió el mal? No. La marina sigue en 
el mismo atraso que c 1 tod rs las épocas , y esto debe líatnar la 
atención del Estam-nto para ver de remediarlo.

« El Estamento d- bf hacer hincapié p <ra cortar el mal, y que 
no sigan los Seeretarius del Despacho el curso desús predeceiores 
en esta parle.

«En cumio al aumento tí- sueldo á ins oficiales d1 la Armada, 
convengo en lo dicho por el Sr. Dunecq : ia Com .'ion se ha h.t- 
llailo en gran emo irazo , pues tenia que hacer (-cono nía' , no an - 
méritos; pero vo, á pesar drl d seo que me aiínn.i de q ic se lia- 
gan cuantos ahorros sentí posibles, coufi mi que m> tendré dificul
tad cu votar la proposicio 1 que se haga para ese aumento, pues 
todo id mundo sabe que Cit :u.mny mal dotados dichos iiulividu 1-, 
Fri menester llamar por tolos los medios posibles la atención de 
los Españoles lucia la marina, como un elemento necesario á su 
prosperidad; de todos cuantos ramos hay , ninguno está mas <íesa- 
teadid'o. E-i muchos hay decadencia; pero desafio á que se mi 
cite unoq i h haya teñid > ta i asombrosa : mírese lo (pie era la 
m rm 1 eu 179 >, y lo (píe es ahora. Asombra seguramente que una 
Na ¡ iti de 12 millones de almas, rodeada de costas, y unidasolo 
á la Europi por el Pirineo, haya dejado su maiina en tal ahan- 
(ímo. Acaso, y sin acaso, no hubiera perdido todas sus colo
nias si no liübiese sido por este abandono , que es tal , que puede 
decirse no tiene ningún buque de guerra. Si se reflexiona con de- 
lencioii , se ve que, esceptuando los estados (pie no tienen puerto 
alguno de mar , los cuales 110 la necesitan , ninguno tiene menos 
marina (pie nosotro'. Por tanto, yo quisiera que al menos se viese 
que los Representantes de la Nación miran con interés este ramo 
tan esencial al pais , al cual es enteramente necesaria uná marina 
respetable para el comercio y para su propia defensa, atendida su 
situación en Europa. Quisiera, digo, que la Nación viese que sus 
Representantes hacen cuanto está de su parte para sncar á la ma- 
rini d<d estado de postración y abatimiento en que se halla.»

El Sr. Secretario del Despacho de Marina : «Voy únicamente á 
decidir al Sr. Ltúriz (pie no estoy tan de-esperan/ado como S. S. 
deque lo'individuos de ¡1 marina cobren sus atrasos, pues mi 
dQn 1 co np ulero el Sr. Serreta rio de Hacienda se ha hecho cargo, 
me p u'eCri en su mem >ria , de salislact ríos. Al Sr. Arguelles ib-bu 
coniestar que no s-damente sucede que en tiempo de guerra hava 
que hacer armameiilo» de buque* repetiún(« v urgentes , sino que 
e* esto muv frecuente para co nisioiies importantes en el de paz : 
v e 1 tale* casos , si n > li iy un Raudal destinado para gastos im
previstos, se co- re el misu । nesgu d • haber de cellar mano del 

1 .•,< ñaludi p ira el pago personal.»
El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda : «Con razón y jus

ticia n<> pielde la esperanza del pago de esos atrasos el Sr. Secre
tario de Marina. Según ya dije en mi memoria, esos atrasos son de 
unos 3o mil unes : el Gobierno contaba con (pie la guerra civil po- 

! dria concluirse antes de üues de año, y creía que habiendo enlan
ces entrado e* el curso ordinario , ios productos dé las rentas bas
tarían pira las atenciones del Estado; pero por desgracia 110 ha 
sucedido asi, ] según se ha visto por el presupuestoestraordinario- 
de Guerra, el Ministerio de Hacienda necesita para cubrirle de 

; 160 á 1711 millones de reales. Cuino uo es posible , atendido el eS- 
I, dado de la Nación , aumentar las contribncioues, ni tampoco sin 

abnuir del crédito , con perjuicio de la misma contraer ahora mas 
( empréstitos , el Gobierno piensa echar mano de las cantidades des
' tinadas á esos atuso* y otros análogos; esto no es del momento;

pero In digo parí (pie se persuadan ciertos señores que la espe- 
! ranza uo debe ser tanta ni inmediata ; pero si el que restablecido' 

el órileu y trauquididad se p (Irá atender á esos pagos. Por lo de- 
1 mas los atrasos de la marina d itan de muv antiguo, y nacen de 

que hubo un t empo en que se creó una marin 1 formidable sin 
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base verdadera; es decir, sin atend. r á los verdaderos medios del 
pa¡s, á su comercio, á su marinería. Mientras hubo los caudales 
Je América v las entiadas, que crecieron mucho por los años de 
ochenta y tanto--, en que se ensancharon las relaciones con aque
llos países, no lúe tan difícil dar un aumento considerable á nues
tra Armada; pero no guardando proporción lo necesario con lo 
que se puso en planta, en breve nació el abandono , que fue pro
gresivamente en decadencia, porque otras atenciones mas peren-. 
lorias lo absorbieron lodo. Y aun en sus tiempos mas florecientes, 
(|ue fue por los años , digo , de ochenta / tantos , el bailio Vahlés, । 
Ali;»i->tro entonces de Marin.i , no cesaba de redamar al conde de 
G-iU^'1, (|UI-’ era ‘d ‘le H.icienda. Esta costumbre no se ha per-li
jo ; se ha aumentado con las necesidades; v el Secretario del Des
pacho de Marina actual, con su celo v diligencia, no pa.sa un 
justante que no oficie al de Hacienda, y á punto de querer 
cad venir ai abordaje. Con Indo se atiende bastante en cuanto 
permiten la* circunstancias á la marina; y además es menester 
(pie se t-mga presente que las fuerzas que hay en la Hibam . v se ' 
uiantienen de un presupuesto particular , si no estuviesen allí, co • 
lo -pie cuestan llama para doble. En fin , esto no es mas (pie a- - 
ucqiar ideas que no son de esta ocasi-m. »

(Se continuará.')

iia r <:e:l o n a .
Gomuion iL la Real C ja de /Inwrtizacion do Barcelona.

Ilahieudo resuello S. M. la Re in a  Gobernadora que sean rehabilitados 
todos los Vales Reales asi consolidados como no consolidados que se ha
llaban perjudicados por falla de renovación en tiempo oportuno, per
diendo los primeros los intereses vencidos hasta el dia en que se presenla- 
if'n, la Dirección de la Real Caja ha acordado prevenir á los tenedores de . 
Vales Reales perjudicados que pueden proceder desde luego A su presen
tación, en las oticinas de la Real Caja en Madrid ó en sus comisiones de 
las provincias, con las cárpelas de costumbre, espresando terminante
mente en las de los Vales consolidados y comunes, cual sea su voluntad ■ 
respecto á la conversión, mediante á que la parle consolidada ha de ser । 
eulregada en estrados de inscripción de la deuda transíérible. ó en ren- | 
tas al portador ; advirliendo que los sugelos (pie quieran reñías y no ins- ' 
cripcioncs, deberán presentar sus Vales precisamente en Madrid, que es ; 
el único punto en donde se han de entregar aquellas y abonar sus in- । 
iereses. - ~

Los Vales no consolidados (pie se han de entregar procedentes de los de I 
esta clase emitidos en , y los que resulten déla parle que corresponde ! 
á los comunes , los cuales saldrán en láminas de 189.4, llevarán el s ilo ; 
de prosentados en 18-27 Pov haberse verificado en esto año el úllimo re- I 
conocimiento de los que circulaban de esta especie.

Por último se previene á los interesados (pie en diversas épocas han i 
presentado Vales caducados, ya unidos á instancias en solicitud de su re- 1 
novación, ya con las carpe as ordinarias de presentación, cpic deberán 
formar nuevas carpetas en que manifiesten su volumad para la conver
sión , según lo que arriba queda prevenido; supuesto -pie la parte conso
lidada no se puede ya devolveren la misma especie de Vales, sino en efec
tos trasferibles ó al portador, á los cuales, con respecto á los anterior
mente presentados, se abonarán intereses desde el dia 20 de octubre 
último, en que fue hecha por S. M. la gracia de rehabilitación. Barce
lona 5o de marzo de 1855. — Mariano Figucras y Pou.

La Dirección de la Real Caja de Amortización , en cumplimienlo de 
lo dispuesto en Real decreto de i.° de marzo de i85o, ha determinado 
se proceda al pago de hitureses de toda la deuda del Esta jo consolidada'., 
devengados en el semestre que vencerá en 1 0 de abril próximo , v al 
efecto se recibirán en las Comisiones de la Real Caja en las provincias 
desde dicho dia i.° de abril hasta 16. de mayo ambos inclusive , los efec
tos de la deuda consolidada que á continuación se espresau :

Estrados de inscripción trasferibles al 5 por 100.
Estrados de inscripciones trasferibles al 4 por loo.
Certificaciones de deuda no negociable al 5 por 100.
Documentos interinos de crédito con interés, ó sean residuos de capi

tales trasferibles inscriptos al 5 por too.
Documentos interinos ele capital trasferible al 4 por 100.
Cada una de estas cinco clases de documentos será presentada con se

paración por sus tenedores cyn dos carpetas iguales , e-tendidas en medio 
[ liego á lo menos, fechadas y firmadas poi los interesados, seguir se ha 
practicado constantemente en esta clase de presentaciones, en el con
cepto de que no se admitirán las partidas en (pie vengan mezcladas di
chas clases.

En las carpetas se espresarán la clase de los documentos, sus números ' 
de menor á mayor y sus valores , y en las de los eslraclos de inscripción 
se anotará además la letra de la serie á que pertenecen.

No se admitirán juntos los documentos, aun siendo de una misma : 
clase , siempre que no estén iguales en el cobro de los semestres de inte- 
íeses que van devengados desde su creación, pues aquellos documentos 
que tengan atraso se presentarán por separado, y con tantas carpetas 
como semestres atrasados tengan que percibir , y además una doble con 
la espresion conveniente para que en ella se dé el oportuno resguarde.

Tampoco se admitirán mezclados los documentos (pie pertenezcan á -í 
distintas propiedades, debiendo venir con separación luí que correspon
dan á cada sugelo ó corporación . aunque la acción de cobrar sus réditos 
se halle reunida en uno mismo , en virtud de diferentes poderes ó repre
sentaciones.

Con los estrados de inscripción, cuya propiedad haya variado de do
minio desde el semestre anterior . se presentarán los documentos legales 
que acrediten pleuamenlo el derecho del nuevo poseedor ó heredero: si 
es por teslanumjo ó última voluntad , con testimonio legalizado en forma 
de la cabeza, cláusula de heredero y pie del testamento bajo que hubiese 
fallecido el anterior poseedor, con inserción de la adjudicación de los 
efectos que se presenten, y si por otro cualquier concepto, esceplq el de 
venta , con las diligencias y requisitos que prueben la traslación de domb 
nio ó posesión , para poder verificar de oficio la trasferencia al nuevo 
poseedor, y acompañando siempre además el poder en caso de ser pre
sentado por segunda persona.

Con las certificaciones de la deuda no negociable y Jemas créditos conso
lidados que correspondan á vínculos, corporaciones y obras pias se acom
pañarán por las personas que la* presenten los documentos necesarios á 
¡usticar la representación legal que tienen de aquellos, como poderes, 
nombraBÚentos , etc. . legalizados en debida forma, añadiéndose además 
en los vínculos, capellanías ú otra clase de fundación , en que el posee
dor sea meramente usufrucluario, la fe de vida latúbieu legalizada , con 
fecha posterior al vencimiento del semestre que ha de percibirse.

Con los residuos, ó sean documentos interinos que son endosablcs , se 
observarán las mismas reglas que anteriormente con los Vales Reales. 
No se admitirán con firma en blanco ni endosados á si mismos cuando 
muden de dominio en concepto de testamentarios, tutores, herede- 
rosetc. , pues considerándose nulos semejantes endosos, deben trasmi- 
ürse á quien corresponda por los otros testamentarios, jueces-, escriba- 
ños ó personas autorizadas legalmenleal’efccto.

Pasado el plazo que queda fijado para la presentación délos ef- clos dé 
'a deuda consolidada , no se admitirán ni; tendrán derecho al-pago de sus | 
intereses hasta el semestre siguiente , conforme á lo prevenido en Real I 
decreto de 18 de marzo de 185o.

Por último, la Dirección desea-que los interesados procuren contri- , 
huir á facilitar el mas pronto despacho de esta operación , guardando la 
mayor uniformidad-eiiel modo de cstender las carpetas de presentación

con arreglo á los modelos que desde el semestre de i.‘ de octubre de 
i85-2 se hallan de manifiesto en esta Comisión para gobierno de los acree
dores. Barcelona 3o de marzo de 1835. — Mariano Figucrasy Pou.

En atención á la morosidad que se observa en algunos interesados ó 
apoderados de estos, en recoger de esta Comisión de mi cargo , los títu
los ai portador y residuos de las mismas clases, de ambas rentas al 4 y 5 
por ciento, procedentes de la conversión de val S Reales v capitalización 
de inlereses de estos, v de la demas deuda consolidada, que desde el mes 

' de marzo del año 1833 se halla anunciada su entrega : la Dirección de la 
cíta la Real Caja se ha servido disponer con fecha 20 del fenecido mes de 
marzo (pie se inserten los nombres de los morosos en el presen-te edicto, 
dándol • toda la publicidad posible al objeto de precaver la continua res- 
pdasaodid'ad en que se halla el Establecimiento de conservar v custodiar 
á sus do ñ >s esta clase de documentos de la Denla Consolidada ; y en 
cu nplimionh) de la espresada orden, llamo á losSres. D. José Barnola, 
t>. Pedro Ba-r' t . 1). José Casas, D. Isidro Puigcarbó. D. José Espiell, 
doña Petronila Maseras, D. Jaime Puigoriol, D. Crislóval Roig y Vidal, 
doña Francisca Comes, D. José Antonio Vidal, doña Teresa Arquer, 
D. José Antonio Gorominas, D. Pedro Mártir Maciá , L). Antonio Tort y 
Omedes, Sres. Vilardaga, Julia y Reyuals, D. José Alier y Arbó, D. Gas
par Borras, D. José Calmet, D. José Pons, D. Diego José de Rivagorda, 
D. Antonio Gironella , D. Antonio Gomis, D. Juan Moragas, D. José 

; Monfort, D. Jaime Verges, D. Juan Estove y Caries, D. José Caldero, 
1 D. José Antonio Navas, doña Antonia Verges, D. Mariano Tacies, don 

'■ Jaime Puig, doña Mariana Prats de Cruz, D. Pedro Ruiz. D. Miguel Ri- 
gat, D. José Magarre , el Sr. marqués de Tamarit, Sres. 1). Mariano Fla- 

■ quer é hijo y D. José Riudor, para que por si ó por medio de sus apode
rados se presenten á esta Comisión de mi cargo á recoger los títulos y 
residuos al portador del 4 y 5 por ciento que tienen en ella á fin de evi

tarles los perjuicios que de su morosidad pudiesen resultarles. Barcelona 
. i.° de abril de i835.z=Mariano Figucras y Pou 

-------- ---

REAL DEPOSITO DE BARCELONA. Mes de marzo de 1835.
Relación de los géneros, frutos y efectos que kan entrado y salido de al

macenes durante el presente mes, y de los que quedan existentes para 
el inmediato , á saber :

Existen. Entradas Existen, 
del mes en el Sali- en fin 

interior, presente, das. de él.

Algodón cu rama , balas...................... 65 65
Archiotc, fardos...................................... 1 1
Azúcar blanco, cajas................................. t20 110 ÍO
Idem quebrado, Ídem........................... 1Í0 110 10
Café. b.vcúyes;.................................... 9 9
Idem , barriles....................................... 28á 82 2'02
Idem, sacos......................................... 316 316
Cacao marañen , sacos.............................. 50 VO 30
Canela Churla................................... 1 1
Idem curbana , cajas.......................... 65 55
Cera amarilla , tercio»........................ 9 9
Cobre en planchas, cajas.................... 6 ¿
Concha caguam i , sacos..................... 1 4
Clavazón de cobre, barril................... 1 1
Geringas de estaño . cajas................. 8 8
Maquinaria . «ajila...................... ,• • • 1 1
Morteros de mármol............................. 1250 650 600
Palo nicaragua, quintales.................. 20 20
Pianos.................................................... g 2 6

■ Pimienta negra, sacos.......................... 1* 44
Quina . cajas......................................... 4 4
Semilla dú higuera infernal, saco*. . . 23 23
Tabaco labrado, cajones.................... 6 6
Idem , id- rii, cajoncilos....................... 499 18 481
Vidrios para reloj , caja..................... 1 1 |
Vino en botellas , idem....................... 499 499

Barcelona 31 de marzo de 1835.
Pablo Félix Gtssó, secretario de la Real Junta de Comercio.

Revista de Periódicos.
LA ABEJA.

Un Sr. Procurador (1), al discutirse el dia la adición al pre ; 
supuesto de Gracia y Justicia, hizo respecto á la nueva planta de 
los juzgados inferiores , reflexiones muy juiciosas y dignas, á nues
tro entender, de que las tenga presentes el Gobierno. En efecto, 
la reunión en determinadas épocas- de tres ó mas jueces de partido

' para el/filio de los procesos seguidos en sus respectivos juzgados , 
seria un medio eficacísimo de evitar los daños que puede traer á 
los litigantes el juicio de uu hombre abandonado á sí mismo, por 
mas r cto y celoso que -c le (pilera suponer ; pero en la enume
ración de las medidas (pie mas poderosamente contribuirán á la 
pronta sanción del principio de responsabilidad judicial, no esta- ¡I 
mos acordes con S. S.

Sin duda que para la recta admiuístracion de justicia es indis- |l 
pensable (pie se exima á los jueces de todo olio encargo ó in- '' 
cumbencia ,,<|ue se les dote stilicienlemente v (pie vean asegura- \ 
dos sus puestos contra el capricho y¡ la iotriga ; mas conseguido

I esfo, todavía sin otro requisito, era imposible dar la sanción al ;i 
princ pió de responsabilidad. Esta, la verdadera, la única garantía - 
de la justicia , es cómo un apéndice, como una consecuencia de l¡ 
los códigos; erigirla en ley y mandar que se cumpla antes de que ¡i 
aquellos aparezcan ; es decir, antes dé (pie haya leyes que las ci 
mentrn, seria añadir males ú males , seria colocar las sillas de la ¡¡ 
niagi-tratura al borde de un precipicio que la ignorancia órnala fe 
podrían solo arrostrar. Los jueces no deben ser responsables, to
mada esta palabra en toda su estension, mientras tío exista bien 
demarcada la línea que les señale su deber, la cual en ninguna 
otr.i parte conviene que aparezca mas visible que en los códigos 
<!-• < njuic¡ainientos , de cuya formación , respecto al civil, vamos ' 
ligeramente á ocuparnos.

En un pais que recoge ya los frutos del trabajo y de la indus
tria-, v < ti donde viven cu un mismo punto reunidos número 
cotL-idcrable de familias entre el choque vúolenlo v perpetuo dé 
necesidades, de pasiones, de ¡nijr<scs de todas clases , es indis- ' 

! pensable (pie á cada momento se suscit -n querellas complicaiLs,
(t) ¡C! Sr. ISn ret.

y absolutamente preciso p >r lo tanto una marcha fija en los jui- 
'■1 s, que no dé entrada á la arbitrariedad en su sustanciacion , 
por pie á elh sigue sin remedio la a> hitrariedad en los fallos. Pre- 
cisameiitu en este punto, (piizá e! mi- sustancial é importante, es 
doude aparece mas afectuosa nuestra legislación. Respecto á la sus- 
tanciácion de juicios , muy poco hay determinadamente en el foro 
español ; todo se espera de la Comisión encargada de este trabajo, 
ctiva dificultad nos es harto conocida para atrevernos , como al
gunos se atreven , á culpar su tardanza. Echemos una rápida ojea
da sobre lo que hay y lo que debe hacerse en esta materia.

Todos saben que en España rio existe ley que abrace cumplida
mente la parte de enjuiciamiento : Lis pocas reglas paia ello esta
blecidas, están diseminadas en la inmensa biblioteca del foro, v 
como solo proveen un número muy pequeño de casos, dejan abierta 
la entrada á usos particulares , y por consiguiente á abusos infini
tos, pues siempre que sobre un mismo punto haya usos diferentes, 
e-tos no pueden menos de ser abusivos. En tal estado, no es ya 
arreglo lo que nuestro modo de enjuiciar necesita , sino reforma 
absoluta y completa. Para verificarla y formar tal cual lo reclama 
el ínteres general uu código ordenado, es preciso mucha delibe
ración, mucho tino v por cousiguíe ite no poco tiempo.

Una ley de enjuiciamiento civil comprende dos partes principa
les : la primera la instrucción de los negocios en los tribunales; 
la segunda, la marcha indispensable muchas veces en que, sin de
bates judiciales, es sin embargo necesaria la autoridad del Juez; 
lauto en aquella como en esta son precisos muchos artículos para 
prever tod >s los casos (pie pudieran ocurrir y que deben preverse, 
sí se quiere cortar de raíz la arbitrariedad y la confu ion. Solo la 
parte relativa á la instrucción délas causas en los tribunales, ma
nifiesta desde luego el inmenso trabajo que requiere su digno de
sempeño. En efecto, los grados de jurisdicción ó instancias distin
tas, necesarias para reparar las sorpresas ó faltas del juez inferior, 
los trámites que en ellos hayan de seguirse hasta pronunciar sen
tencia , su ejecución, el modo de obligar á ella cuando el condena
do rehice cumpliría, cada uno de estos y otros muchos casos da 
lugar á un artículo separado y harta materia de diseunvi al pensa- 
mi--nio. Si descendiésemos á mil otras particularidades que ocurren 
diariamente en el foro, y que por ello necesitan fijar también la 
atención délos legisladores, probaríamos mas y masque núes 
obra de un momento formar la ley de que hablamos.

Un código que abrace tantos y tan distintos capítulos, tantas y 
tan especiales reglas, requiere detenimiento y reflexión, especial
mente habiendo de discutirse en los Estamentos, y. teniendo por 
ello que darse razón sus Redactores hasta de cada palabra, salga 
ú luz completo cual lo esperamos, y á nadie parecerá largo ni tar
dío.—S. N.

------------------------------------------ ill 1 ill I.Q. ,■ III ------------- --------------------------------

Alean ce.
Madrid 28 de marzo.

. CORTES.
ESTAMENTO D8 PROCUfi ADORES.

Sesión del áq.
Se abrió la discusión sobre el dictamen de la Comisión central 

acerca de las clases pasivas. Fue aprobado en su totalidad.
Sesión del 28.

Empezó la discusión por artículos del citado dictámen. Fueron 
aprobados los artículos i.° y 20; el 3.° volvió á la Comisión.

El Sr. manpiés de Montevirgen leyó el dictámen de la Comisión 
(ie rentas provinciales sobre las adiciones al presupuesto de estas 
rentas que se le habían pasado para su exáineu.

El Sr. Vicepresidente dijo que quedaría sobre la mesa y se dis
cutiría el inártes próximo.

Se leyó una petición para que se establezcau universidades en 
Madrid y en Barcelona.

Esta petición había pasado los trámites legales v el Sr. Vice
presidente anunció que imprimiría y señalaría dia pirra su dis
cusión.

En seguida levantó la sesión á las cuatro menos cuarto, citando 
para mañana á las once continuar la discusiwu pendiente.

Se nos ha asegurado que S. M. la Re in a  Gobernadora se" ha dig
nado conferir la efectividad de gobernador de esta plaza al tenien
te general D. José Bellido, que desde las desagradables oiurreu- 
cias de los dias 17 y 18 de julio desempeñaba-eñ comisión. Creemos 
que este nombramiento será grato á las tropas del ejército y Mili
cia urbana, y plausible para luda esta heroica población que cono
ce el mérito de la tranquilidad y del orden de (pie ha disfrutado 
en el interino mando de este General, y que espera S;brá conser
var en lo sucesivo, haciéndose mas digno de la gratitud y de la 
consideración pública que tan justamente tiene merecidas.

( Abeja.)

El brigadier D. José María Herrera ha sido nombrado Teniente 
de rey de esta capital. (^-)

Escriben de Alicante que el dia i5 llegó á aquella balda un 
barco que conduela mas de 3oo .•onfiuados facciosos destinados al 
presidio de Cartagena. Al tiempo de su desembarco el pueblo ha 
mostfado' la mayor circunspección y cordura. ^ld.')

S. M. se ha dignado resolver que el General gobernador de la pla
za de Cá liz D. Rafael de llore se encargue en comisión del gobier
no civil dé l.i provincia. Con este motivo ha dirijido á sus habitan
tes una enérgica alocución manifestáudoles que el convencimiento 
(pie tiene dé su patriotismo y sensatez le inspira la mayor confian
za , al paso que cuenta con su zulo y cooperación para el mante- 
11 miento del orden público. Id.)

M.C.D. 2022



e l  v a  ron.
Podemos asegurar que es falsa la noticia que han publicado hoy 

algunos periódicos de la Capital en conformidad , sin duda de lo 
que dice el Boletín de Alava, acerca del supuesto asesinamiento 
de algunos oficiales que guarnecían el fuerte de Echarri-Aranaz; 
pues se sabe por parte oficial del general Mina desde Pamplona , 
que dichos oficiales habían entrado en aquella plaza , en virtud de 
la capitulación que obtuvieron antes de rendirse.

El general Mina habia dirigido la mayor parte de sus fuerzas 
contra los facciosos que atacaban otro de los fuertes establecidos 
para mantener la correspondencia entre Pamplona y Vitoria; pero 
aquellos se habían retirado precipitadamente al saber que se apro
ximaban las tropas que habian salido de Pamplona , y las que tam
bién lo verificaron de Vitoria.

Hemos visto carta particular del general Mina , el <pie no ha 
tenido novedad en su salud, siendo insignificante la contusión que 
recibió en la acción del 12 de este mes. (C.)

Se han presentado á Mina 5oó hombres con un capitán , de re
sultas de las acciones dadas á Zumalacafregui el 1 t y el 12 , en 
las que perdió mas de mil. El dia i3 fue batido completamente di
cho cabecilla en el Bastan á las inmediaciones de Elizondo , (pie- 
dando herido gravemente el titulado comandante Iturriza. La fac
ción se habia dividido en varios trozos, v Zumalacarregui con tres 
batallones se dirigía ó Echarri-Aranaz.

En dicho punto atacó con las cuatro facciones leimidas á la 
guarnición, la que á pesar de haberse defendido con heroísmo , 
se vió obligada á capitular, asegurando sus vidas y la facultad de 
poder retirarse á su casa. Efectivamente, el bizarro comandante 
de la guarnición con otros tres oficiales se pusieron en marcha ; 
pero el vil Zumalacarregui destacó una partida que los asesinó en 
el camino. kE-)

De Don Benito (Estremadura) dicen fecha 21 : tenemos ya á la 
puerta en la Mancha facciosos que toman un aspecto sério : han 
fusilado it urbanos en los pueblos de la raya fronteriza á esta 
provincia : se dicen ser unos 3oo al mando de Perfecto Sánchez , 
el indultado. (Id

Sabemos que han sido dados de baja doce coroneles de caballe
ría por su edad, achaques etc. , y que en su lugar se han nom
brado patriotas bien conocidos por su valor y decisión, mtre ellos 
los coroneles Arcos, Casamayor v C- rral.

Se ha establecido en Badajoz una casa-cuna de espóbitos, des
tinando para su sostenimiento el producto del indulto cuadrage
simaL (j.x

Con motivo de las cartas de desafio que insertamos en el 
ro 91 el Comandante general de la caballería de Is a b e l  II 
á sus (ropas la alocución siguiente :

Orden general del dia 18.
«Tengo el honrr de mu,dar soldados, cuya disciplina y 

míme- 
dirigió

amor a
los combates servirán de ejemplo al mundo militar; v convencido 
de sus deseos, consideré como un deber respectivo á su pundonor 
el contestar sin consultar su voluntad, que siempre la creeré deci
dida en el mayor peligro. Soldados, si el enemigo ha concebido la 
atrevida idea de que puede combatir con vosotros, va veis dado 
un dia inmortal a la patria : honrados, cumpliréis vuestras prome
sas; cien menos que vuestros enemigos, iréis al campo de la gloria, 
y feliz el que halle una apetecida ocasión de lucir su bizarría y 
eternizar su nombre. Espero la sola indicación del sitio de este 
duelo para conduciros á la batalla; la muerte es ungalardon noble 
para el que siente en mis venas la sangre española. Si los rebeldes 
tienen la imprudencia de presentarse delante de vosotros, va es in
mortal el nombre de la caballería de Is a b e l  II, <pie sabrá esgrimir 
sus armas e i pro de esta augusta Re in a  y de la libertad de su pa
tria. El primero en este duelo romántico será vuestro Comandante 
general.—Narciso López.

NOTA. Con fecha 24 hay carta del referido Brigadier , en la 
que se asegura no habérsele aun señalado dia para el duelo.

(Abeja.)

S. M. la Re in a  Gobernadora ha mandado por Real orden 
de 14 del corriente que los Editores de periódicos puedan 
insertar anuncios de particulares, que hasta ahora pertene
cieron en monopolio al Diario de Avisos de Madrid.

Esta justa resolución, al paso que destruye privilegios odiosos, 
abre un nuevo v vasto campo á los progresos de la industria en to
dos sus ramos, facilitando mayores v mas esquisitos medios para que 
corran por todo el Reino las noticias que á cada uno puedan inte

resar. El propietario y el colono para los arrendamientos y ventas 
de sus fincas; el co-.cchero para los trasportes y enagenacion de 
sus frutos; el fabricante para atender al conocimiento de sus ma
nufacturas y escitar el cousumo ; el cómerciante, el tragiuero, el 
navegante, el dueño de buques, y en fin, todas las transacciones 
sociales encuentran un canal de comunicación entre las necesida
des v los medios de satisfacerlas; v cada particular será dueño de 
remitir al periódico que mas le acomode ó del que espere mayor 
publicidad en los asuntos que le importen, los avisos que se rela
cionen con sus intereses. En todos los paises civilizados los perió
dicos satisfacen estas necesidades y la curiosidad al mismo tiempo, 
consagrándoles muchos de sus renglones. El Diario de Avisos de 
Madrid por su especialidad apenas sale de los límites de la capital, 
y sus anuncio', si bien convenientes para la venta de panecillos de 
San Antón en su dia, la de callos bien compuestos en los bodego
nes cada domingo, y avisar á los dev itos el sitio de las cuarenta 
horas y noveuas, está muy distante de poder satisfacer las exigen
cias nacionales de la industria moderna, porque limitado al casco 
de la capital es inhignificaate en las provincias.

El movimiento comercial del día reclama una esfera mucho mas 
dilatada, y es de su interés que penetre basta en la última aldea el 
conocimiento de los inventos y de los progresos de la iudustria , 
para promover la circulación y los consumos, olemeutos verdade
ros de prosperidad, asi como para señalar al agricidtor los puntos 
donde encontrarán salida sus frutos, al tragiuero sus trasportes, 
etc. etc. Nuestro periódico, que consagrando lo principal de sus 
colimas á materias políticas y administrativas de interés general y 
material para el Reino, circula por todos sus estremos, destinará 
una parte de él á insertar con especial esmero los anuncios que al 
efecto se le dirijan concernientes á cualquiera clase de intereses 
particulares. Los que gusten favorecernos con ellos pueden dirigir
se á su despacho , situado en la calle de las Carretas frente á la casa 
de Filipinas, donde se les enterará de los términos en que serán
servidos. [Revista Española.^

Bo l s a  d b Ma d r id d e l  28 d b ma r z o d b 4 835.
Títulos ál portador del h : 52 á var. f. ó vol. y 5o al cont.
Deuda corriente del 5 por 100 : 3t 31 var. f. ó vol.
Vales no consolidados : 32 33 1; 33 ’ ; 32 1 ; 34 ; 33 ; 32 34;

33 1 ; 34 1; 34 £ ; 33 1; á var. f. ó vul. 32 i; al eont.
Deuda sin intirés : 15 ; 15 | ; 15 |; 15 f ; 4 var. f. ó vul. 15; al cont.

Zaragoza 3o de marzo.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.—Pl a n a  Ma y o m .

Con arreglo á las Reales órdenes vigentes ha sido pasado por 
las armas en la ciudad de Daroca á las diez de la mañana dél 28 , 
y después de haber recibido los auxilios espirituales , el rebelde 
cabecilla Juan José Cebrian (a) Cordero , quedando de este modo 
terminadas las causas que tenia pendientes en aquel tribunal, una 
sobre muerte de su convecino José Vitalice que por diíinitiva de 
la Real Sala del crimen fue condenado á diez años de presidio , y 
otra por heridas á Tomas García, en la que se recargaron diez años 
mas por sentencia de 27 de mero próximo pasado.

El Comandante general del bajo Aragón coronel Nogueras da 
paite al Escmo. Sr. Cipitan general de que el 26 alcanzó la colu- 
na al mando del activo capitán del regimiento provincial de Bur
gos D. Norverto Ortiz á la facción valenciana en 11 cañada de 
Benatanduz, logrando desahijarla de la fuerte posición que habia 
tomado, y continuando en su persecución con el mas marcado en
tusiasmo , á pesar de que la tropa ¡levaba diez horas de marcha , 
que el terreno era propio del que se refugian los rebeldes v mu
cha la nieve que sufrieron tod > el dia; siendo el resultado haber 
muerto á dos facciosos y hecho prisionero á unw de sus titulados 
sargentos, que fue fusilado después , causándoles bastantes heridos 
y cogiéndoles varias armas y efectos. El capitán Ortiz 111 mi fiesta 
estar sumamente satisfecho del bizarro comportamiento del desta
camento que tenia á sus órdenes d-d regimiento caballería de Bor- 
bon , mandado por el alférez D. Matías Fernandez , de la com
pañía de urbanos do Zaragoza y granaderos de Burgos.

Zaragoza 29 de marzo de t835. — De orden de S. E.__El G. I. 
de la P. M. — Tiburcio de Zaragoza.

CORREO ESTRANJERO.

Lóndres a 4 de marzo.

Consolidad"» por cuenta.................
Españoles 5 p|.....................................
Prima del empréstito español. . . .
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La calma de los fondos, á la cual contribuyeron a ver los rumo

res acerca de las intenciones hostiles de América , se atribuye hoy 
en la ciudad á la precaria situación del Ministerio. La opinión ge-

«eral es que los Mi rstro> -1 ) p idrín nstenerie en sus sillas hasta 
mas allá del lunes próximo, dia en que lord J. Russell presentará 
su mocion en la Cámara de los Comunes. [Sun.^

El vizconde de Canterbury ha renunciado al parecer la emba 
jada del Canadá. Funda su dimisión el noble Lord en el mal es
tado de su salud.

Dícese que sir Carlos Murray será designado para reemplazar «1 
noble Vizconde. [Albion.^j

Lord Cmterburv rehúsa ¡ral Canadá. Dícese que razones de fa
milia le han impelido á esta resolución ; pero aun admitiéndolas 
añadimos que ha contribuid > no poco á la determinación de S. S* 
la idea de que el Ministerio no se sostendrá mucho tiempo.

(Courier.')

En la sesión de la Cámara de los Lores de ayer presentó lord 
Brougham una petición firmada por mas de roo habitant-s de los 
mas respetables de Londres, solicitando la abolición del impuesto 
del sello en los periódicos.

Ha llegado á Londres el Sr. Amadeo Jauge, banquero de D. Car
los. Dicese que está encargado de una misión de Hacienda muy 
importante. (Globo.')

En el Memorial de Burdeos del a3 de marzo vemos confirmada 
la sangrienta revoluciou de Para. Hé aquí el estracto de una carta 
de aquel territorio fecha del 3i de enero.

« Este país se halla en un estado tal de revolución que la exis
tencia de los europeos que se han quedado es .sumamente precaria 
Desde el dia de Reyes hasta el presente , han sido asesinados mas 
de 3oo individuos casi todos blancos. El presidente , el goberna
dor militar y el comandante de marina, fueron muertos á fusilazos. 
Cúentanse entre las víctimas un valiente inglés llamado Inglis 
seis oficiales de la tropa de linea y muchas personas bárbaramente 
acusadas de ser fracmasones. Hállase en la actualidad á la cabe
za del gobierno el presidente Maicher. A pesar de no haber tráfi
co alguno, los almacenes están abiertos; pero nada se vende v 
los estranjeros no pueden salir de sus casas sin esponerse á morir 
de un balazo. »

Por otras cartas se sabe que los in^urg otes habian nombrado un 
nuevo presidente y otro comandante militar, los cuales no habían 
tardado en reñir, llegando por poco á batirse. Temíase en Para 
que la provincia no quisiese declararse indep-ndieote.

-- ------------------------------ 11 éw -------------------------------------------

EJERCITO DE CATALUÑA.
Pl a n a  Ma y o r .— Sección central.

El capitán de la compañía de urbanos de Benisanet con fecha 3o 
de marzo anterior da parte á S. E. de haber sido sorprendida la 
casa-fuerte de Miravet entre cinco y seis de la tarde del dia 20 por 
el cabecilla Ranchero , con tal precipitación que no dió lugar si
quiera á que se cerrase la puerta del edificio. El cabo José Fortuna 
y once urbanos que defendían la casa se determinaron, sin em
bargo, á vender caras sus vidas; y parapetándose detrás de la 
escalera se sostuvieron vigorosamente hasta llegar á la bayoneta , 
obligando á los rebeldes á desistir de su empresa. El Ranchero y 
dos compañeros suyos fueron muertos en el ataque , habiendo te
nido por nuestra parte la desgracia de que quedase mortalmeute 
herido el cabo José Fortum , y conluso el urbano Pedro Oriol

El Gobernador de Cervera , con fecha 3i de marzo último, 
me incluye los partes que ha recibido del Comandante de ar
mas de Calaf, según los cuales una partida de veinte hombres 
de la compañía de guias de Llobregós fue atacada por el cabeci
lla Triálauy en las inmediaciones del pueblo de Mirambell, don
de á favor de la escabrosidad habia emboscado su gavilla. El 
comandante da los guias D. Jum Castellá proveyó imnediata- 
meute á su defensa rompiendo un vivo fuego, que oído desde 
Calaf, escitó el ánimo de las Autoridades á salir con la compañía 
de urbanos hacia el sitio del combate, dividiéndose en tres trozos 
al mando de su capitán D. Ramón Sostres, y los subtenientes don 
José Solery don Salvador Torra; con tau oportuno socorro se lo
gró rechazar á los rebeldes, arrojáudolus de las posiciones que 
ocupaban, retirándose así la compañía de urbanos como los guias 
al pueblo de Calaf sin desgracia alguna.

No es menos digna de elogio la prontitud con que la co npañía 
de urbanos de Cala» acudió al socorro de los guias , que la buena 
acogida que hallaron estos en la población. La unión y la exacta 
observancia de las órdenes y prevenciones que se han comunicado, 
para seguridad de los pueblos , producirán siempre iguales resul
tados , y burlarán los esfuerzos de ios malvados que atenían con - 
tra la tranquilidad de este Principado.—De orden de S. E se ha
ce saber ai público para su conocimiento.—Barcelona 2 de abril 
de 1835.— El Brigadier Gefe déla P. M.—Antonio Lasauga.
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